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I. Introducción

1. En su novena sesión plenaria, celebrada el 11 de septiembre de 2000, la Asam-
blea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir en el programa de su
quincuagésimo quinto período de sesiones el tema titulado “Aspectos administrati-
vos y presupuestarios de la financiación de las operaciones de las Naciones Unidas
para el mantenimiento de la paz: financiación de las operaciones de las Naciones
Unidas para el mantenimiento de la paz” y asignarlo a la Quinta Comisión.

2. En su 15a sesión, celebrada el 23 de octubre de 2000, la Quinta Comisión con-
sideró, en relación con ese tema, la cuestión del examen de las tasas de reembolso a
los gobiernos de los Estados que aportan contingentes. Las declaraciones y observa-
ciones formuladas durante el examen de la cuestión por la Comisión figuran en el
acta resumida correspondiente (A/C.5/55/SR.15).

3. En su examen de la cuestión la Comisión tuvo ante sí el informe del Secretario
General sobre el examen de las tasas de reembolso de los gobiernos de los Estados
que aportan contingentes (A/54/763) y el informe conexo de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto (A/54/859).
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II. Examen del proyecto de resolución A/C.5/55/L.6

4. En la 15a sesión, celebrada el 23 de octubre, el Presidente de la Comisión
presentó un proyecto de resolución titulado “Examen de las tasas de reembolso a los
gobiernos de los Estados que aportan contingentes” (A/C.5/55/L.6); el representante
de Cuba, en nombre del Presidente, coordinó las consultas oficiosas sobre el
proyecto.

5. En la misma sesión la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/C.5/55/L.6
sin someterlo a votación (véase el párrafo 6).

III. Recomendación de la Quinta Comisión

6. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el
siguiente proyecto de resolución:

Examen de las tasas de reembolso a los gobiernos de los Estados
que aportan contingentes

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Secretario General sobre el examen de las
tasas de reembolso a los gobiernos de los Estados que aportan contingentes1 y el
informe conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto2,

1. Toma nota del informe del Secretario General sobre el examen de las
tasas de reembolso a los gobiernos de los Estados que aportan contingentes y del
informe conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto;

2. Decide solicitar al Grupo de Trabajo posterior a la fase V sobre los
procedimientos reformados de determinación de los reembolsos por concepto de
equipo de propiedad de los contingentes que examine la metodología que se utiliza
actualmente para calcular las tasas estándar de reembolsos a los países que aportan
contingentes, así como los medios de obtener de modo oportuno datos más
representativos;

3. Pide al Grupo de Trabajo posterior a la fase V que, por conducto de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, le presente, en
la continuación de su quincuagésimo quinto período de sesiones, un informe sobre
los resultados de ese examen.

__________________
1 A/54/763.
2 A/54/859.


